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Prólogo

Hace unos meses, cuando un grupo de amigos, discípulos y admiradores nos 
reunimos en torno al profesor Ramón Herrera Campos, resumí la intervención que 
le dediqué diciendo de él que le correspondían con toda justicia las calificaciones 
de discípulo fiel, de estudioso constante y destacado del derecho civil, de universi-
tario ejemplar y de maestro desprendido y generoso. Así lo expresé en aquél recor-
dado acto de homenaje y así lo quiero reiterar ahora, agradeciendo la oportunidad 
que me ofrece la invitación a redactar este prólogo, porque sinceramente pienso 
que el profesor Herrera Campos merece con toda razón tales calificativos.

*****

Habiendo cursado la carrera de derecho en la Universidad de Granada, la deci-
dida inclinación del doctor Herrera Campos hacia el derecho civil se vio enseguida 
alentada y favorecida por el catedrático de dicha asignatura, don Bernardo Moreno 
Quesada, que con tanta dedicación como acierto aconsejaba y guiaba a los que se 
acercaban a él para tenerle por maestro: con dedicación y acierto y también con 
afecto y cordialidad, como tuve ocasión de apreciar en más de una ocasión en unos 
seminarios veraniegos o en unos cursos almerienses, así como en las míticas “ha-
bas jurídicas” que don Bernardo anualmente organizaba. En honor a su maestro 
granadino, promovió el doctor Herrera Campos la publicación de dos importantes 
volúmenes de estudios jurídicos en el año 2000 y, a su siempre admirado maestro, a 
quien invariablemente se refiere como don Bernardo, recuerda el profesor Herrera 
Campos con mucha frecuencia, con el imperecedero respeto y con la sempiterna 
gratitud que es propia de un hombre de bien.

El profesor Herrera Campos es, en cuanto estudioso del derecho, un destacado 
cultivador del derecho civil, como ya hizo presagiar la redacción de su tesis doctoral 
sobre la investigación de la paternidad, publicada luego con la adjunción de su tra-
tamiento en el panorama de la filiación no patrimonial. La constante atención del 
doctor Herrera Campos hacia el derecho de familia se ha proyectado ulteriormente 
en un arco de tiempo que va desde su libro sobre la inseminación artificial de 1991 
hasta, que yo recuerde ahora mismo, el año 2012, de modo que durante tan largo 
periodo se ha ocupado, a veces repetidamente en función de diversas perspectivas, 
de la reproducción humana asistida, de la maternidad subrogada, de las parejas de 
hecho, de la custodia compartida de los hijos, de la consideración en perspectiva de 
la figura del matrimonio y de la incidencia de la Constitución en el matrimonio y en 
las relaciones familiares. Este constante interés de nuestro querido amigo Ramón 
por el derecho de familia le llevó a organizar, en El Ejido y en el año 2008, un gran 
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congreso sobre “derecho y familia en el siglo XXI” y ese mismo interés le ha llevado 
a sugerir, en actuaciones propias de un maestro, la confección y dirección de al me-
nos seis tesis doctorales, que van, que yo recuerde, desde 1998 a 2016, entre ellas las 
de las doctoras Ana María Pérez Vallejo y Alba Paños Pérez. 

Otro ámbito de la materia civilística a la que el doctor Ramón Herrera ha dedi-
cado particular atención es el de las obligaciones y contratos, en relación al cual son 
de recordar contribuciones sobre la responsabilidad por daño ambiental, sobre el 
contrato de depósito y la obligación de custodia del depositario, sobre el contrato 
de mandato (algunas de ellas incluidas en una obra colectiva o manual de dere-
cho civil hecha con otros colegas andaluces y que ha alcanzado diversas ediciones), 
sobre, últimamente, la responsabilidad por razón de las cosas depositadas en los 
hospedajes y sobre la aparcería agrícola, a la que el doctor Herrera Campos ha dedi-
cado una notable monografía en el año 2006. 

A propósito de su contribución sobre la aparcería cabe resaltar la atención 
constante que el doctor Herrera Campos ha venido dedicando durante muchos 
años al derecho agrario, atención continuada que le ha llevado a presidir la Unión 
Mundial de Agraristas Universitarios, a organizar y presidir diversos congresos in-
ternacionales y a promover diversas obras colectivas sobre esta importante materia. 
Materia jurídico-agraria sobre la cual son abundantes las contribuciones científicas 
del profesor al que este libro que prologo se dedica: baste aquí recordar sus estudios 
sobre la propiedad rústica, sobre la modernización de la agricultura y la denomina-
da agenda 2000, sobre seguridad alimentaria, alimentos transgénicos y principio de 
precaución, sobre propiedad intelectual agraria y patentes biotecnológicas, sobre la 
actividad agraria y la responsabilidad medioambiental, sobre la financiación de la 
empresa agraria o sobre la mujer emprendedora en la actividad agraria. La dedica-
ción que el doctor Herrera Campos profesa hacia la materia jurídica agraria –que 
se plasma en trabajos publicados desde el año 1988 hasta este mismo año 2018– se 
ha proyectado de manera particularmente brillante en la tesis doctoral de la coor-
dinadora de este volumen María José Cazorla González, dedicada a la sucesión en 
los bienes agrarios, así como en la tesis sobre responsabilidad por daños producidos 
por la biotécnica de Ramón Herrera de las Heras.

He señalado al principio que el profesor Herrera Campos es un universitario 
ejemplar cuya actividad en la universidad supera la del mero docente, como de-
muestra, según ha podido comprobar cualquiera que haya visitado su universidad 
almeriense, su grata relación con los alumnos y cuya labor universitaria ha sido tras-
cendental, como decano de la Facultad de Derecho y como secretario general de la 
universidad, en el desarrollo y organización de la entidad universitaria a la que con 
entusiasmo ha servido y que, aunque joven en razón de su creación, ha alcanzado 
una importante dimensión y un acreditado prestigio, que en buena parte se deben 
a la persona a la que este libro colectivo dedica como merecido homenaje. Fruto de 
esta intensa actividad del homenajeado ha sido la proyección alcanzada por la uni-
versidad de Almería en tierras mejicanas, comenzando por el exitoso acuerdo de un 
doctorado conjunto con la Universidad de Jalapa y siguiendo con la frecuente pre-
sencia del profesor Herrera Campos en la Universidad Potosina de San Luís Potosí y 
en el prestigiosa institución universitaria de Monterrey.
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El profesor Ramón Herrera Campos ha sido, además, un maestro desprendido 
y generoso, como muy bien he podido comprobar en los jóvenes profesores que 
se reconocen como sus discípulos, a los cuales, que configuran una valiosa y acre-
ditada escuela de jóvenes civilistas, ha ayudado y atendido, con cercanía personal, 
no sólo en el ámbito meramente académico. El fecundo magisterio del compañero 
homenajeado se manifiesta de manera patente en el hecho de que, entre los años 
1996 y 2011, ha dirigido nada menos, con la dedicación que bien sabemos que ello 
conlleva, 18 tesis doctorales.

*****

La estructura interna de este Liber amicorum dedicado al profesor Herrera 
Campos se propone reflejar en buena parte los intereses científicos a los que el 
homenajeado ha atendido en su actividad de estudioso, de modo que en sus tres 
primeros apartados, que constituyen la base más compacta del volumen, se agrupan 
las contribuciones relativas a la materia jurídico-agraria, ya sea en función de los as-
pectos generales atinentes al derecho agrario, ya sea en función de los ámbitos que, 
dentro de dicha parcela del derecho, se corresponden con la contratación agraria 
o ya sea en función, finalmente, de ciertos derechos reales y sus proyecciones en 
cuyos contenido y ejercicio se relacionan con la actividad agraria.

A este conjunto de estudios, que constituyen el contenido significativo del vo-
lumen, se añaden otros estudios jurídicos debidos a especialistas amigos del home-
najeado. Por lo que a este prologuista se refiere, que no ha dejado de tratar temas 
relacionados con el derecho agrario, el estudio incorporado a este volumen de su 
autoría tiene para quien suscribe, apartándose de él, la justificación de que la expo-
sición oral del mismo tuvo lugar en la Facultad de Derecho de Granada, en la que 
el homenajeado estudió y en la que el profesor Herrera Campos escuchó personal-
mente el contenido de dicha contribución.

Agustín Luna Serrano 
Catedrático de Derecho Civil




